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DECLARACION DE EMERGENCIA
SITUACION DE EMERGENCIA NIVEL 2

SEMAFORO ROJO 

EVACUACIÓN
En aplicación del Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergencias por Riesgo Volcánico
en la Comunidad Autónoma de Canarias  PEVOLCA,  y en  virtud de las competencias  que tiene
establecidas la Dirección de este Plan, se ACTUALIZA la situación de ACTIVACION DEL PLAN EN
SITUACION DE EMERGENCIA- NIVEL 2.

SEMAFORO DE INFORMACION A LA POBLACION ROJO.

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Debido a la previsión de avance de la colada de lava que discurre más al Noroeste y su 
proximidad a la zona límite del perímetro ya evacuado, se procede a la EVACUACIÓN de:

Zonas a Evacuar 
La zona comprendida entre Camino de Cruz Chica en el cruce con Camino Nicolás Brito Pais
y de este punto hasta el cruce con la LP-213 (las Martelas – Casa Kiko). Y descendiendo 
hasta el cruce con la carretera general de Los Llanos de Aridane a Puerto Naos. Se incluyen
las calles: Camino los Breñuscos, Camino del Monte hasta el número 21 (incluído), Camino 
las Casitas y Camino los Barretos.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0oIgtnGuEBHIkL4Q4vKNLNO4v6vAZvDnt

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0oIgtnGuEBHIkL4Q4vKNLNO4v6vAZvDnt


  

                                              

Mapa de las zonas a Evacuar 

     

INSTRUCCIONES A LA POBLACIÓN

 A partir de las 13.00 horas y hasta las 19.00 horas, las personas afectadas por
esta orden de evacuación deben desalojar sus viviendas, con sus pertenencias y
animales  domésticos,  y  dirigirse al  punto de reunión ubicado en el  Campo de
Lucha Camino León de los Llanos de Aridane.

 Aquellas personas que durante el día de hoy no puedan realizar la recogida de
pertencias se les permitirá en días posteriores, de forma gradual y acompañadas,
siempre que las condiciones de seguridad lo permitan.

 Colabore con las Fuerzas de Seguridad en la evacuación.
 Mantenga la calma, transmítala a los demás  y no propague rumores infundidos.
 Cierre  todas  las  ventanas  y  puertas  exteriores,  baje  las  persianas.  Cierre  los

suministros de agua, gas y electricidad.
 Lleve su documentación (también la de la vivienda) y medicamentos de uso diario,

teléfono móvil y su cargador, linterna y ropa para varios días.
 Diríjase a los puntos de reunión establecidos.
 Utilice sólo los teléfonos para lo estrictamente necesario.
 En caso de tener animales, la evacuación se realizará siguiendo las directrices del

Protocolo de Actuación de Animales que les indicarán en el Punto de Reunión.
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Director General de Seguridad y Emergencias
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